
LA P OVINCIA COE
SUSCRICION PARTICULAR.

Un 11103 en Córdoba. 	 8 rs. Id. fuera. 12
Tres id 	
Seis id. • • •

i Un ailo 	

Se publica todos los dias esceplo los !toles y los si-
guientes ci los Míticos.

Las leyes, órdenes y antricics cine se
manden publicar en lcs Beletinc c f ejel e
se han de remitir al Gol 	 litico respec-
tivo, por cuyo conductc se piearän it Ice -
editores de los irt encionades periódiccs. -
(Ordenes de 6 de Abril de. K.4 1 , 3 1 e
Octubre de 1854.)

6

22 	 . . .
40 . .
80

• 	 . 	 32'

. . 	 60'
120

k'l ii  135
	

Sábado 2 ae nIciembre ac 	 25 e.c.-Lora),L3(Je ac pcbeta.

Uncaars/X,weeDneboaeeti,1,161G.,..er=ereiloarmuzgaimaamorrocessenet~nwesto-sart.a.a...c...äascen.uneg-mear-,...•rokam.42467.2”menge.-_....-26...a-e,82,,oc~

Las leyes y las disposiciones del Gobier
nO son obligatorias para la capital de pro
v incia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
1 08 deniäs pueblos de la misma provincia.
(Ley dQ 3 de Noviembre de 1837.)
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Núm. 322.

PATRONATOS.
ti doce del corriente mes, entre

doce y una de el dia, en este Go-
bierno de provincia y en mi despa-
cho, con asistencia de D. Felicísimo
Na raver, Administrador de Patro-
n atos, memorias y obras pias de
la misma, y D. Juan Mauuel del
V illar, notario de reinos: en la
eiuded de Cabra ante el Sr. Alcal-
de y sindico del Ayunta miento, y
13 . Juan Ulloa Palomo, Adminis-
trador especial del patronato f u a -
d ado por Isabel Atencia la ciega,
se su bastarán en venta seis noga-
les p lantados en la h uerta que po-
see dicho patronato al partido va-
do de Moso, término de citada
ciudad de Cabra, en la cantidad de
setenta y dos pesetas cincuenta
céntimos que es el tipo para la
Suba sta. y bajo el pliego de con-
diciones dictadas para la wismaque
e
xiste en la Administracion pro-

vincial de Patronatos y en la Se-
cretaría del Ayuntamiento de Ca. -hsa

Córdoba 30 de Noviembre de 1 871.
El Gobernador,

lellianuel G. Llana.
.11g•—€1>am66.......-- --s.

Núni 323.

O RDEN PUBLICO.

En el J uzgado deprimiera ins-
tancia de Estepa se sigue causa
erina i 2a1 de oficio contra Juan Ma-
nue l Luna Muñoz, vecino de Gile-
na por sospechas del hurto de una
Jaca, cuyas seüiis se espresan á

con tinuacion, la cual se encuentra
depositada en referido Juzgado;
en su virtud convoco ä la persona
6 personas que se crean dueñas de
la expresada caballería, para que
en el término de quince dias se per-
sonen en dicha audiencia ä reco-
gerla provistos de los documentos
necesarios gne lo acrediten, aper-
cibidas que de no verificarlo en su-
so dicho término les parará el per-
juicio que hubiere lugar.

Córdoba 1.° de Diciembre de 1871.
El Gobernador,

Manuel G. Llana.

Señas.

Pelo negro, alzada mediaiia,
edad 4. arios, tres pies blancos y
herrada.

Núm. 324.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de &den público y Guardia civil,
procederán ä la busca de un mulo
y un caballo cuyas señas se espre-
san ä continuacion, de la propiedad
de D. José Montero Vega,habitante
en la plazuela del Potro, núm 2,
y fueron hurtadas en la noche del
dia 2 de Noviembre en los trabajos
del ferro-carril de esta ciudad ä
Belméz y sitio nombrado dei Sala-
do, y caso de ser habidas las remi-
tirán á disposicion del Sr. Juez
de primera instancia del distrito
de la derecha de esta capital con la
persona en cuyo poder se en cuen-
tren si no ofreciere las garantías ne.
cesan as.

Córdoba 1.° de Diciembre de 1871.
El Gobernador,

Manniel G. Llana.

Señas.

Un mulo tordo, de marca, de
7 años, con el hierro en las dos es-
paldillas y una cicatriz en el macho
de la cola.

Un caballo castaño oscuro, cer-
rado, calzado del pié izquierdo, con
el miembro fuera.

	1n4111n-41N111sw--

Núm. 325.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de órden público y guardia civil,
procederán ä la busca de las ca-
ballerías cuyas serias se espresain

continuacion, de la propiedad de
D. Rafael Cabanäs y Blanco, ve-
cino de esta ciudad, las cuales fue-
ron robadas en la noche del dia 20
del corriente en la dehesa del cor-
tijo de las Quemadillas, y caso de
ser habidas las remitirán á dispo-
sicion del Sr. Juez del di strito de
la derecha de esta capital coa la
persona en cuyo poder se encuen-
tren si no ofreciere las garantías ne-
cesarias.
Córdoba 1.°de Diciembre de 1871.

El Gobernador,
Manuel G. Llana.

Serias.

Una yegua pelo tordo, de 7
arios de edad, de alzada de 7 cuar-
tas y 2 dedos, con lunares del
a parejo en ambos costillares y
hierro confuso en el anca derecha.
Una potra negra, cerril, de 4 arios,
alzada 7 cuartas, con el hierro en
el anca derecha.

"""'"'""'.131110-410-40111.".."---

Núm. 326.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de Örden público y Guardia civil,

procederán ä la busca de las alha-
jas, que se espresan icontiuuacjoa,
que en la noche del dia 23 del ac-
tual fueron robadas de 1 a Iglesia
de la villa de Ibros, y caso de sor
habidas las remitiran ä disposicion
del Sr. Gobernador civil de Jaca
con la persona en cuyo poder se
encuentren si no ofreciere las ga-
rantias necesarias.
Córdoba 1.0 de Diciembre de 1871.

El Gobernador,
Manuel G. Llana.

Serias.

Tres cálices con patenas de
plata. Una con las llaves del sa-
grario de id. Una taza para con-
sagrar de id. Cuatro lámparas de
id. Otras dos medianas. Un salero
de id. Dos pares de vinageras de
idem.

Ministerio de la Gober-
nacion.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS
Y TEUGItAFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Tuy y La Guar-
dia.
1.' El contratista se obliga ä

conducir ä caballo de ida y yuelta
desde Tuy á La Guardia la corres-
pondenciay periódicos que le fue-
ren entregados, sin excepcion de
ninguna clase, distribuyendo en
su tránsito los paquetes dirigidos
ä cada pueblo, y recogiendo los
que de ellos partan para otros
destinos.

2. * La distancia de 22 kilóme-
tros que comprende esta con duc -
cion debe ser recorrida en 3 ho-
ras y las de entrada y salida en los
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pueblos del tránsito y extremos se
fijarán en el itinerario que forme
la Direccion general de Correas y
Telégrafos, que podrá altear segun
convenga al mejor servicio.

3.' Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente, .
se exigirá al contratista en el. pa-
pel correspondiente la multa de 5
pesetas por cada cuarto de hora; y
ä la tercera falta de esta especie
podrá rescindirse el contrato, 'abo
nando además dicho contratista los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

4.' Para el buen desempeño de
esta conduccion deberá taner el
'contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en
los puntos más convenientes de la
línea, á juicio del Adroinistrador
principal de Correos de Pontevedra.

5 • a Es coudicion indispensable
que los conductores de la correspou -
dencia sepan leer y escribir.

6.' Será responsable el contra-
tista de la conservacion en buen
estado de toda la correspondencia
y de preservar esta de la hume-
dad y deterioro

7.' Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
reglamento de Postas vigente.

8.' Si por fallar et contratista
ä cualquiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios á
la Administracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
cion contra la fianza y bienes de
aquel.

9." La cantidad en que quede
rematada la conduccien se satis-
Jara por meesualidades vencidas
en la referida Administracion prin-
cipal de Correos do Pontevedra.

10. EI contrato durará cua-
tro arios, contados desde el dia en
que dé principio el servicio, cuyo
dia se fijará al comunicar la apro
bacion superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finali-
zar dicho plazo avisará el contra-
tista á la Adannistracion princi-
pal iespectiva si se despide del ser
vicio a fin de que con oportunidad
pueda procederse á nueva subasta;
pero si en esta epoca existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate, Ó hubiere que proceder á
ue segundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la táci-
ta tres meses mas bajo el mismo
precio y condiciones. Si el contra-
tista no so despidiera del servicio,
la Administracion podrá subastar-
lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveniente ó hubiera quien lo
solicitära. Los tres meses oe despe-
dida, cualquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezaran ä contarse
desde el dia en que se reeiba la co-
municacion.

12. Si durante el tiempo de es-
te contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada y diri •

gir la correspondencia por otro ú
otros puntos, serán de cuenta dei
contratista los gastos que esta al-
teracion ocasione, sin derecho ä,in-
derunizacion alguna; pero si el
núniero de las expediciones se au-
mentase, 6 resultare de la varia
cion aumento 6 disinicucion de dis-
tancias, el Gobieruo determinará
el aboeo 6 rebaja de la parte cor-
respondiente de ta asignacion á pro-
rata. i la línea se variase del to-
do, el contratista deberá contestar

dentro del término de los i dias
siguientes al en que se le dé el avi-
so si se aviene 6 ne á continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte: en caso de negativa, queda
al Gobierno el 'derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la línea, el Gobiern'o avisara •
al contratista con un mes de an-
ticipacion para que retire el serví- t
cio, sin que tenga este derecho ä
indetn nizacion

13. La subasta se anunciará en
la «Gaceta» y «Boletín oficial» de
la provincia de Pontevedra y por
los demás medios acostumbrados y
tendrá lugar ante el Gobernador
de dicha provincia y Alcalde de
Tuy, asistidos de los Administia.-
dores de Curreos de los mismos
puntos,. el dia 4 de 9iciembre pró -
ximo á la flora y en el local que se-
ñalen dichas Autoridades.

14, El tipo máximo para el
remate será la cantidad de 2.060
pesetas anuales, no pudiendo admi-
tirse propesicion que exceda de esta
suma, ni considerarse en ningun
tiempo al renciatante con derecho á
ninguna indemnizacion en el poco
probaWe caso de que resultasen
equivocados en mas ó en menos
los datos oficiales que han servido
para determinar la distancia que
separa entre sí a. los puntos extre-
mos.

15. Para presentarse como li-
citador será condicion precisa depo-
sitar previamente ea la Tesorería
de Hacienda pública de Pontevedra

en la Administracion de Rentas
de Tuy, como dependencias de la
Caja general de Depósitos, la suma
de 167 pesetas en metálico, 6 su
equivalente en títulos de la Deuda
del Estado; la cual, concluido el
acto del remate, sera devuelta á
los interesados, [11é110S la corres-
pondiente al mejor postor, que que-
dará en depósito .en las oficinas del
Gobieree -para su formalizacion
en la Caja sucursal de los de la pro-
vincia, a tenor de lo prevenido en
la Real «den circular de 24 de
Enero de 186e, tan pronto corno
se reciba la adjudicacion definitiva
del servicio.

16. Las proposiciones se harán
en pliego cerrado, expresándose
por letra la cantidad en que el lici-
tador se ccaspromete d prestar el
Servicio, así Como su 'domicilio y
firma, ó la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago
original que acredite haberse he -
cho el depósito prevenido en la
condicion anterior, y una certifi-
cadon expedida por el Alcalde del
pueblo residencia dei propotiente,
por la que conste su mayor edad,
aptitud legal, buena conducta y
que cuenta con recursos para des-
emperiar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo-
sidones han de quedar precisa-
mente en poder dei 'Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior á la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
ne podrán retirarse.

18. Para extender las propo-
siciones se observará la fórmula
siguien te:

«Me obligo ä desempeñar la con-
duccion del correo diario desde
Tuy á La Guardia y vice- versa,
por el precio de.... pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.

Toda proposicion que no se lis -
lle redactada en estos términos, 6
que contenga toodificacion 6 el4u
sulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se extenderá el acta
del remate, declarándose este en
favor del mejor postor, sin perjuie
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se remitirà inmediatamen-
te el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparacion de las
proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos 6 más, se abri -
rá en el acto nueva licitacion á la
voz por espacio de media hora, pa-
ro solo entre les autores de las
propuestas que hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevará, el con-
trato à escritura pública, siendo de
cuenta del retnatante los gastos
de su otorgamiento y de dos co -
pias simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la
Direccion general de Correos y Te-
légrafos.

22. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin previo permiso del
Gobierno.

23. El rernatante quedará su-
jeto á lo que previene el artículo
5.° del Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852 si uo curo- liese las
condiciones que deba llenar para el
otorgamiento de la escritura, 6 im-
pidiese que esta tenga efecto en el
término que se le Señale.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Ministerio de
la Gobernacion la libre facultad de
aprobar d no definitivamente el ac

-ta de remate, teniendo siempre en
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 21 de Noviembre de1871.
El Director general interino, José
de la Guardia.

1....,..ilffl•rwelteateVIL,.... •

Tribunal Supremo.

Sala segunda.
En la villa y c -ot'le de Madrid,

ä 15 de Noviembre de 1871, el; el
expediente núm. 1.072 pendiente
ante Nos sobre admision (lel recur-
so de casacion propuesto por Teles-
foro Torres Marcos:

1. 0 Resultando que reunidos
en la noche del 11 de Octubre de
1870 en la casa taberna de Buena-
ventura Luca ante su hija Josefa,
Telesforo Torres, sobrino de aquel,
y Joaquin Collado, jugaron tio y
sobrino dos partidas de vino que
perdió el Buenaventura; y como
notase que estaba falta la medida,
lo manifestó así el Telesfero; por

lo cual, 6 por haber proferido una
blasfemia, su tia le golpeó y arrojó
de la casa, bajando tras él la esca -
lera, repitiendo los go'pes; y al tra-
tar de abrir la puerta tire de la
llave que estaba puesta, y con ella
die un golpe en la cabeza á su tio,
causándole una herida mortal por
necesidad, falleciendo ä lo 3 1 5 dias
sin haber recobrado el habla, que
perdió acto contliiuode recibir la
herida:

2.° Resultando qne seguida la

causa en el Juzga la de Briltuaget,
y elevada en consulta á la Au-
diencia de este distrito, la Sala ex-
traordinaria de vacaciones, pac
sentencia de 25 de Agosto do este
año, declarando probado 3 /os he •
chos ntes referidos, que ellos cono -
tituyen el delito de homicidio: que
de el es autor Telesforo 'Porros,
con la circunstancia atenuante ca-
lificativa (13 ser ineilor de 18 años,
aun tue mayor de 15; las de no:ha-
ber tenido intenciati de cansar talo
el mal que ciu36 y haber obrado
por estímulos tan poderes3s que
naturalmente produjeron en el ar-
rebato y obcecacion, y ninguna
agravante; teniendo presente los
artículos 419, párrafo segundo y
denlas del Código que cita, le con-
denó á la pena de tres arios de pri-
sion correccional, sus accesorias,
indetunizacion de 1000 pesetas ä
la viuda, y pago de costas:

:3 Resultando que contra es-
te fallo se ha interpuesto por el pro-
cesado recurso de casaciou, supo-
niendo que le autorizan los nú-
meros I.° y5.° del artículo 4.° de
la ley de 18 de Junio del año últi-
mo, y que la senteacia infringe el
art. 1." del Código y el 8.° en su
circunstancia le a , alegando que si
se aceptaba la version del hecho co-
mo lo refieren el procesado y el tes-
tigo Joaquin Collado y se consigna
en la sentencia, no hay delito,
puesto que si la llave die al Bue-
T'aventura fué casual y sin inton--.
cion de parte del procesado; y si se
admite la de la hija de l finado, con-
currieron las tres circunstancias •
eximentes de responsabilidad, por-

ne él no provocó, sufrió una agre-
sien ilegítima do parte de su tio y
W36 de un medio racional de defen-
sa, cogiendo la llave para abrir la
puerta, y no consiguiéndolo, tirán-
dosela á su adversario.

Visto, siendo ponente cl Ma-
gistrado D. José Maria Haro:

I.° Considerando que en 103

recursos ddcasacion por infraccion
de ley, el Tribunal Supremo tiene
que aceptar los hechos como ven-

. gan consignados en la sentencia de
; cuya casacion se trate;

2." Considerando que las
gaciones que ea apoyo del recurso
se hacen parten de supuestos dis-
tintos de los hechos que la Sala de-
clara probados, y sirven de funda-
mento al fallo contra el que se
cut re, de los que no se desprende la
concurrencia de las tres circuns-
tancias eximentes de responsabi-
lidad:

3.° Y considerando, en su con-
secuencia, que el recurso es noto-
riamente inadmisible;

Paliamos que debemos declarar'
y declaramos no haber lugar á su
adruision, con las costas; comu-
níquese esta decisien al Tribunal
sentenciador ,a los efectos corres-
poudientes.

Así por esta sentencia, que

Ministerio de Cultura 2024



	

se publicará en la e Gaceta de 	 tracion militar, sifn 8t1 Madrid,

	

Madrid» e insertará en la «Colee- 	 calle de San Sicolás, miza. 13„y

	

clon legislativa,» lo pronunciamos, 	 sim ultáneamente en las Intenden-

	

mandamos y firma.mos.-Manue: 	 ciaa militares le Cataluña, - Gali -Ortiz de Z úñíga.-- To más H aet.-- cia, Kra. on Granada, Cestilla laJosé Maria Har), --Manuel Leon. • Vieja, Navarra y Provincias Vas--Fernando Perez de Rozas.- congadas el dia y ä la hora que se

	

Franciseo de Vera. -Luis Vazquez 	 fije en el anuncio que se pub lica-Mondragon.
rá en la « Gaceta de Madrid» y en

	

Publicacion. -Leida y publica- 	 los «Boletines oficiales> de las pro-
da fue la seatencia anterior por el , vincias de los distritos citados.

Magistrado del Tribunal Supremo, :
ce lebrando audiencia pública su • 	 La lona que se subasta ha de
Sala segunda e.; el dia de hoy, de 	 ser protluccion española, de hilaza ¡

‘ que certifico como Secretario habi-

	

	 de cáñamo puro, bien torcido é !
hilado, sin mezcla de algodon, es-litado de ella. 	 i

Madrid 15 de Noviembre de

	

	 topa ni ninguna materia estrafia, I
de tejido uniforme, con el ancho1871.- Manuel Ramos. 
de ochenta y ocho centímetros`844q4-!-----stlalaaaaaa.48 	 , cuando menos, diez hilos de tra- I

Núm. 1023. 	 . ma y doce en la urdimbre por cen-

	

timetro cuadrado, y el peso míni- 	 7.°

	

Direccion 
general de Ad— mo de un kilógramo y quinientos i 	 El onf , •ministracion militar«

	

	 ; gramos por cada trozo de cuatro
; metros veintiocho centímetros, que

Aragon,G ranada, Casti-ia la Vieja y Navarra y Provin-cias Vascongadas el dia 22 de di-

1.'
pjs objeto del contrato la ad-

qaisicion de ci ncuenta mil metros
lea , y al efecto se celebrará

74 basta 
pública en los estrados de

Direccion general de Adminis-

Excmo. Sr. I). José Maria Haro,
2.8

de 30 dias de uno otro sin inter-
rupcion, de modo que los 100 dias
de comunicada la órden ha de que- I
dar terminado el servicio.

5 •«
Si el contratista faltase al cum-

plimiento de lo estipulado, bien
demorando las entregas 6 que no
fuese de recibo, conforme al con-
trato, la lona presentada, y llegase
el tiempo de verificar una entre-.
ga sin haber logrado le fuese ad-
mitida por completo la anterior,
se declarase el contratista incapäz
de continuar y curup:ir su com-
promiso, la Administracion mili-
tar, sin previo aviso, procederá á
adquirir directamente costa y
coste del reinatante la lona que
faltase, la que hubiese lugar, se-
gun el caso, a. cuyo fin ejercerá
accion gubernativa sobre la fian-
za, y si no bastase sobre los de-
mas bienes del contratista, para lo
cual queda facultada amplia ili-
mitadamente, pues el objeto es ha-
cer se cumpla con rigor ei contra-

sean desechadas se devolverán en
el acto ä sus autores.

11.«
El prop gnente en cuyo favor

quedase el remate ampliará su de-
ge - 	 pósito por via do fianza hasta la,
ar, 	 cantidad de, 11.744 pesetas.

Este depósito ha de estar libre
ec - 	 de todas las exenciones que marca
rito 	 el art. 13 de la ley .de Contabilidad
vil , 	 de 3 de junio de 1870.
ui- I 2.a
los t 	 El contratista tomara sobre si
ei 	 la buena ó mala suerte de los casos
n ' o 	 fortuitos de toda clase de alza 6 ba-

ja de precios, así corno tainbien el
ro 	 pago de contribuciones, derechos

y demás impuestos que baya es-
se 	 tablecidos 6 se establezcan en ade-

de- la.nte, sin qiie por nada de ello pue-
da pedir in dernnizacion alguna, al-
teracion en el precio convenido

us 	 rescision del contrato ni interés por
¡ o _ 	 la demora en el pago de los de-
fi. 	 vengos.
r- 	 13.8

sentarse y ad mitirse las prop osi -
s 	 ciones, las formalidades del acto

de subasta, los empates en la li-
citacion, los trätnites para los ca-
sos y dudas que no se hallen pre-
vistos en este pliego, se regirán y

r 	 resolverán por, lo. preceptuado en
la ley de 27 de Febrero y Real ins-
truccion de 3 de junio de 1852.

Madrid 15 de noviembre de
1871.--El Marqués de Nevares.

Modelo de proposicion.
D. F. de T., vecino de .. y do-

miciliado en.. , enterado del anun-
cio de convocatoria y pliego de
condiciones publicados en la «Ga-

: ceta de Madrid» (6 Boletín oficial
de...) del dia... de .. núm... se-

' gun los cuales han de ser contra-
: tados cincuenta mil metros de lo-
! na para gergones y ca bezales con

destino al servicio de utensilios
; del ejército, se co mpromete á en-

tregarl os al precio de... (en letra)
pesetas el metro. Y para que sea
válida esta proposicion, acompaña
el documento justificativo del de-
pósito. de... hecho en la Tesorería
de... ó Caja general do Depósitos
segun lo prevenido en la condicion,10. 8 del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

o
La forma en que han de pre-

te y fose defrauden los intereses
del r:sta.do.

6.8
La entrega de la lona se veni- -

ficará en Madrid en el local que
designe el Excmo. Sr. Director
neral de Adtninistracion tniiit
y-a presencia y aun pleta satist
cion de la Junta designada al ef
to, y asistirá ademas un pe
nombrado por la autoridad ci
con el solo fin de ilustrar los j
cios, pudiendo la Junta para
casos y contiendas que se sus
ten y sean del esclusivo domi
del arte 6 industria, oir el par
cer de dos 6 mas peritos que
clamará de la autoridad civil. I
acuerdos de la Junta, de que
levantará siempre acta, serán
cisivos.

ta
Para construir gerooes y cabeza- 	

igual ä la muestra que marcadales
Con destilic 11 la cama del sol- con el sello de la Direccion gene-d

ado, se convoca por el presente ; ral de 
Administracion militar seanuncio subasta con sujecion ä las 	

hallará de manifiesto en la misma yreglas y fauna' idades siguientes: 	
en las Intendencias citadas.

	

I .° 	 lieitacion será sinaultá-
nea, y tendrá lugar en esta Direc- 	 3.8
ei°11 y en las Intendencias milita- =

	

	 La entrega de lona se hará en
mres de los distritos de Cataluña, 1 piezas, cuyo tiro sea divisible po
cuatro metros veintiocho centí- 	 El pago se hará por medio d
metros, advirtiendo que no serán 	 libramientos y sobre cualquiera. dde abono al contratista las fraccio- 	 las Tesorerías de Hacienda públiciembre próximo venidero, n

	

á. la 	 es menores que resulten en la me- ca de la Península que mas con
una de la tarde, en cuyos puntos

. 	,
Memade cada pieza. 	

venga al obligado, tan luego cose hallará de manifiesto, ademas I 	 4.8
del pliego de condiciones, la ames- I 	 La entrega de los espresadostra de las lona que se subasta, 	 cincuenta mil metros de lona se2 .° El acto se verificará con ar- j hará en tres plazos; el primero dePeglo ä lo prevenido ene! decreto 1 diez mil metros á los 40 dias de co-de 

27 de febrero de 1832 é ins- I rnunicada al rematante la R. O.truccion de 3 de junio siguiente, 	 de aprobacion, y los otros dos demed iante proposiciones arregladas 	 dos mil cada uno con el intervaloal formulario y pliego de condicio-
ries insertos à con tinuacion.

Los licitadores que suscri-
ban las proposiciones admitidas, es-
tän obl igados á hallarse presen-
tes d legalmente representados en31 acto de la subasta, con objeto de
lhe Puedan dar las aclaraciones
be se necesiten, y en su caso
aceptar y firmar el acta dei
mate.

Madrid 15 de Noviembre de
c,1871.—E1 Inten . lente Jefe de la 2.8s3eec ion, P. V.—El Comisario de
eüerra de 1.' clase, Francisco Lo-
Pez tao.o.
F ui 	 c'ego de condiciones bajo las cua-

les se convoca pública subasta
Para la adquisicion de lona con
destino al servicio de uterl -

ANUNCIO, 	
es la lona necesaria para un ger-Debiendo procederse á contra 	 b n debiendo  ser ademas en cuan- 	 ra I nspector de utensilios, y por

r cincuenta mil metros de lona ; to ä color y listas es trictamenterr 	 número de metros de lona q

mo el Tesoro conceda el (Tecla
suficiente al efecto y previa la pre
sentaeion en la Direccion general
de Administracion militar de lo
certificados que indica la condicio
antdrior.

9.4

El precio límite que se fija po
cada metro de lona de las condi-.
alones espresadas es el de una pa-
seta ciento veinticinco milésimas.

1
Las proposiciones se presen

taran en pliegos cerrados, duran-
te la primera media hora despues
de reunido el Tribunal de subas-
ta, pasada la cual no se admitirá
ninguna otra mas, ni se podrán re-
tirar las presentadas. No son ad-
misibles las proposiciones que es-
cedan del precio límite, las que
no se hallaren redactadas entera-
mente conformes al modelo adjun-
to, y las que no se obliguen por
el total de los cincuenta mil me-
tros de lona que se subastan. Para
su validez han de presentarse ade-
mas acompañadas del documento
que acredite haber entregado el
proponente en la Caja central de
Depósitos 6 en las sucursales de
provincias, en metálico ó en va-
lores del listado 5.872 pesetas. Las
cartas de pago de depósito que
aconap aten á las proposiciones que

sean declarados admisibles por
Junta, no surtiendo efecto para
abono hasta que completen el na
mero de metros correspondiente
la entrega de cada plazo, escei
to en el caso de que trata la cond
eion 5.8

ja ista ustificará. s
entregas por medio do certificac
nes que en papel del sello de o
cío le ceder el Comisario de gue

el 	 Serán tambien de su cuenta los
ue 	 gastos de escrituras copias testi-
la  monadas y demás documentos pú-

blicos que fuese preciso otorgar pa-
_ 	 ra la solemnidad de aquel y cono-a 	 cimiento de los fun cionarios que

en él deban i ntervenir 6 entender.
14.8

El remate no ea válido hasta
8. a 	 que merezca la aprobacion supe-

e 	 rior; perol rematante queda obli-
gado ä la responsabilidad de su
oferta desde el momento de serle
aceptada por el Tribunal do su-
basta.

15.8
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i »todas mis lecciones clínicas ven-
I »go hablando de Graves; he reco-
1 »mendado su lectura, he rogado ä

1
 »los discípulos que conocen el idio - .

»lila inglés que consideren esta
) »obra como «de un uso indispen -
1 »sable;» he dicho y repetido sin
1 »cesar que, de cuantas obras prác-
.- »ticas se han publicado en nuestro

Núm. 	

'
, »siglo, no con(zco otra mas útil ni .

1026. »escrita con mas inteligencia; y
Lineneiada D. Rai'ael Chaparro y › por último. me he lamentado de -

Espejo, Delegado de sS. E. I. el 	 »que las «Lecciones clínicas» del
Obispo de esta diócesis. 	 »gran práctico de Dublin, no ha •
Haga); saber: Qua D. Francisco 1 oyan sido traducidas al francés

del Castillo M 	
»basta ahora» Etc. etc. etc.eya, vecino de la 1 «Doctor Trousseau.).

Villa de Pedroche, represe atado 1 Esta importante obra constará
por el procurador del número y 	 d

e 
2 magníficos tomos, publicados

Juzgados de esta ciudad D. Fran - 	 el n cuatro entregas, al precio de 5
cisco Pardo de la Casta, solicita 	 pesetas cada una en Madrid y 5

con inutacion de rentas de la cape- 	 pesetas y 50 cént. en provincias,

Ilania que en dicha villa fundó Ma- 	
franco deporte.

«La primera entrega» está de
na Ruiz la Rubia. 	 venta. Precio: 5 pesetas. La se-

Lo que anuncio por término de ! g unda está eil prensa y saldrá el

treinta dias en la: forma ordinaria 1 45 ije Diciembre; la tercera saldrá .

para que surta sus efectos. 	 i en Enero, y la cuarta y última en

Córdoba 29 de Noviembre de 1 Febrero de 
1872.

1871. —Licenciado D. Rafael Cha-

	

$e halla de venta en la Libre-
ría extranjera y nacional de Don

_ parro y Espejo. 	 Carlos «Bailly - Bailliere plaza de
/ Topete, núm. 10, Madrid.

- en rebeldía y los autos y diligen-

' cias se notificarán en los estrados
• de esta Audiencia, parándoles el

mismo perjuicio que si se les hu
biese en sus personas.

Y para que no puedan alegar
ignorancia se fija el presente en
Córdoba ä veinte y seis de Noviem-
bre de mil ochocientos setenta y

uno. —Felipe Urja. ----EI actuario,

Manuel Perrera y (Minara.

, drán en* conocimiento los seAores
profeso res de la ciencia de curar
que esta obra les es muy indispen-
sable por ser eminentemente prác-
tica y la prime' a. en su género:

1 	 «Hace ya algunos arios que en

nando, e:b4

BE1NiIICE1NCIA.

municipales y de Pcie;i.
tos. je hallan de venta
ea el despacho de este
periódico.

brero hongo blanco, faja escama-

da, y sin chaleco, siendo de edad
de unos treinta años, y á Martin
tiveni, bastautc alto, grueso, como
de cuarenta anos, rubio, con pan-

talon 	 pari. o negro, chaqueta

blanca de hilo y faja blanca con

listas azules y sombrero calafiés,
ignorándose hasta de presente las
demás circunstancias de sus filia-
ciones; contra quienes en este mi
Juzgado y Escribanía del infras-
crito se sigue causa criminal de
oficio por hurto de caballerías, pa-

ra que en el término de treinta das
se presenten en esta cárcel, en
este tul Juzgado á responder á los
csrgos que en uicha caus les re-
suita: que si así lo hicieren se les

ä, y hará justicia; bajo apercibi -
miento que de no presentarse en

dicho léraliüd, se seguirá la causa

AlibitAIENTOS.

Núm. 1019.

Alcaldía constituciona l de
Santaella.

D. Juan Agustin Palma, Alcalde
1 .° constitucional de esta villa

de Santaella.
Hace saber ä todos los dueños 6

arrendadores de Molinos aceiteros
en este término Municipal, el de-
ber que tienen de dar parte ä
autoridad del dia que principien
.4 funcionar, bien sea para la elabo-
racion de sus cosechas Ó bien si lo
hacen por retribucion; en la inte-
ligencia que el que no lo verifique
se considerará como defrauda lor
ä la Hacienda y por consiguiente
sugeto ä lo que previene el párrafo
1,.° del artículo 133 del reglamen-
to de 20 de Marzo de 1W70.

Y para ha general inteligencia
del que corresponda se publica el
presente en Santaella ä 21 de No-
viembre de 1871.— Agustin Pal-
ma.—Por mandado de dicho Sr.,
Saturnino Gomez, Secretario inte-

rino.
,ÁIBMIMM.3.1331.«01.1~1

jdfiGAipi)S.

Núm. 1025.

mujer.
Lo que anuncio por término de t

30 diás ea la l'oran ordinaria par a
que surta sus efectos.

(.;örsios 29 do Noviembre de
1871,—Licenciado 	 Rafael Chas

NUNCiOS.

Lecciones de Clínica
_

CtINIVX.8

De R. J. Graves, precedidas de
una (Intreduccion» . del profesor
Trouseau: obra traducida y anota-
da por el doctor Jaccoud, médico
de los hospitales de Paris, vertida
al castellano de la «última edicion»
francesa por O. Pablo Leon y Lla-
que, antiguo interno de la Facul-
tad de Madrid. Madrid, 1871-1872.

Quisiéramos, para dar una jus-
ta- apreciacion del valor de esta
obra, copiar pur entero la carta
que 1 eminente profesor doctor
Trousseau remitió al Traductor
francés doctor Jaccoud; pero como
su Mucha extension no nos lo per-
mite, nos limitaremos á ti anscribir
el párrafo siguiente, y por él ven-

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, Ca ViS•

ta de las hojas ostendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1 71. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

A los maestros.

Estados wensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del DIARIO DE Cóa-
DoBA, calle de San Fer-

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
imprescs para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados 18.

Uanceles para los Juz-
gados municipales.

ESC titi rgT I% A S

A, 	 'e°use sAenes etiaciokas.
Se hallan de venta en

el defipacho de este pe-
Wdico.

MLIEICLL.P- LE SUB--
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la ialprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando ;34 y Letra -
dos 18.

Relaciones de Lle-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos- estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargareme

doba.
Por el presente cito, llamo .y

emplazo á Miguel Perez Gonzalez
6 Gonzalez. Perez, como de unos
cinco pies de estatuea, delgado,

claro ojos oscuros, color

!
i 	 Núm. 1027. 	 1

1 Licenciado Don Rafael Chaparro y i

; 	 Espejo, Delegado de S. E. I. el 1

1 	 Obispo de esta Diócesis. 	 i

1	 Hago saber: Que D. Diego Ilui z I

Juzgado deprirnera instan- 1 de la Fuente Rueda, vecino de Pe- 1

cia del distrito de lade- 	 I droche, representado por el Prscu i

recha de esta ciudad 	 I rador del número y Juzgad )s de

de Córdoba. 	 1 esta ciudad D. Francisco Pardo de i
1 la Casta, solicita la conmutacion

D. Felipe Urja y Luanco, Juez de
i de rentas de la capellania que en !

1 el Convento de San Francisco de di-
primera instancia del distrito de , cha:villa . fundaron Pedro Gime-
la derecha de esta ciudad de Cór- :i pez Carretero y Marina Obejo, su

1 	 .

9

sano, barba poblada y afeitada, 	 parro y Es eejo.

pantalon y chaqueta oscura, som- •

De 19 de Judo de este eüd Y

que empezaron á regir desde el 15 de
Agosto. Se venden desde el dia

I la librería del Diario de Córdobg,
calle de San Fereando número 34

•••••-•••••••••-•,,,21177.5,1›.-

oreno 

Estados para la for-
'1 inacion dei amillara-

miento y repartimiento
de contribuciones seguo
los nuevos modelosde la

; la A. lininistracioa. Se lux
han de venta en la iar
prenta del DIARIO DE Cen g°

DOBA.

m ircr i b (t , 1LAIi1e 11 ( (11 f lis
San Fernando 31
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